
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., , mayo diez (10)  de dos mil veintidós (2022).-  

 

Verbal de RENTEK S.A.S contra INGASYC S.A.S., PROINGCA 

S.A.S. y GUSTAVO 

ANDRES CASTAÑO SIERRA   

Radicado: 1100131030009202200055 00. 

Ingresó: 07/04/2022. 

 

Por haberse presentado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por RENTEK S.A.S contra 

INGASYC S.A.S., PROINGCA S.A.S. y GUSTAVO ANDRES 

CASTAÑO SIERRA. 

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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